
2.3.3  PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 
LA EXPEDICIÓN DE NORMAS A TRAVÉS 
DEL SUCOP.
De acuerdo con el Departamento Nacional 
de Planeación, la implementación del SUCOP
no representa un carácter obligatorio; por lo 
tanto EAPSA E.S.P. se permite implementar su 
propio sistema.  

NO 
APLICA


